
 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

 

Medellín, nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

 

Radicado 05001 31 10 001 2020 00251 00 

 

Efectuado un nuevo estudio del plenario, se torna esencial realizar las 

siguientes precisiones, 

 

SE AUTORIZA la remisión integra del dossier a la vocera judicial del extremo 

accionante.  

 

De otro lado, de conformidad con la prueba documental que reposa en la 

foliatura, SE PRECISA que el demandado fue debidamente notificado el 23 

de octubre de 2020, canon 8° del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

Modificado por la Sentencia C 420 del año en cita. En ese orden, el escrito 

de excepciones allegado por el accionado el 23 de noviembre siguiente 

es oportuno. Dicho esto, en el momento procesal oportuno se surtirá el 

traslado de los citados medios exceptivos, preceptiva 370 del C.G.P. 

 

Por último, en la forma y términos del poder conferido, se reconoce 

personería al Dr. LUIS ALBERTO ZULUAGA GÓMEZ, T.P. 56.204 C. S. de la J., y 

a la Dra. ANA MARÍA ZULUAGA GARCÍA, T.P. 312.027 del C.S. de la J., para 

que representen los intereses del demandado, precisándoles que no 

podrán actuar simultáneamente, cánones 74 y 75 íbidem.   

 

 

NOTIFÍQUESE 
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